
PROGRAMA DE GOBIERNO DEL CANDIDATO A  

CONCEJAL POR LISTA DEL MUNICIPIO TRUJILLO JOSE CARMONA 

 

1. Renovar la flota de transporte público terrestre urbano, rural, escolar y carga pesada 

el cual beneficiará a mas de 500 trabajadores del volante 

2. Se gestionará la obtención de la titularidad de los terrenos ocupados por 

bienhechurías, donde el propietario tenga la oportunidad de obtener créditos para 

remodelar o ampliar sus viviendas mediante la aplicación de la Ley de Tierras dentro 

del Municipio 

3. Rehabilitación de plantas físicas de las  instalaciones educativas 

4. Dotación permanente de material de oficina, mobiliario y equipos de las instituciones 

educativas 

5. Implementar un plan de becas estudiantiles para estudiantes en extrema necesidad 

y alto rendimiento 

6. Fortaleces los mercados populares 

7. Consolidar las casas de alimentación como centros de formación y atención 

nutricional en el municipio 

8. Solventar la ubicación de organismos tan importantes tales como la Zona Educativa, 

Colegio de Profesores, Instituto para la Educación y Protección del Transportista, 

Ministerio del Trabajo, la Aldea Universitaria y otras instituciones que carecen de 

sede propia o no existen. Para ello se tomaran en cuenta espacios ubicados dentro 

del casco de la ciudad que poseen estructuras coloniales en ruinas, cuyos 

propietarios nunca se han dado la tarea de darles un mantenimiento o venderlas, 



convirtiéndose debido al avanzado estado de deterioro en un peligro latente para la 

colectividad que transita por sus adyacencias.  

9. Desarrollar un programa de seguridad social integral basado en farmacias 

comunitarias y clínicas populares 

10.  Recuperar espacios abandonados para el desarrollo habitacional del municipio 

11. Rescate del Parque ”Los Ilustres” para el desarrollo de un Parque Jardín Zoologico 

12.  Se gestionara la construcción de una sede digna donde se albergue los ancianos, 

donde se preste todos los servicios de la atención especial que todo ciudadano en la 

tercera edad merece tener 

13. Se creara la sede de la “Casa de la Mujer Trabajadora”, donde la población 

femenina profesional en las diferentes áreas de trabajo que ha sido excluida, tengan 

la oportunidad de obtener créditos para la constitución de su microempresa, entre 

otros beneficios 

14. Proyectos de Turismo (Teleférico, Zoológico, Posadas, Hoteles) desarrollando un 

turismo de entrada como fuente de ingresos para el municipio 

15. Creación de servicios de funeraria populares 

16. Educación para el trabajo mediante cursos de capacitación en las siguientes áreas: 

estética y belleza, cultura, danzas, alimentación entre otros 

17. Registro, difusión y promoción de la investigación sobre la historia local 

18. Contribuir con el crecimiento ordenado del Municipio, mediante la integración y 

organización en el marco del Desarrollo Municipal, facilitando la ejecución de obras 

de infraestructura en conjunto con la estructura social y territorial. 



19. Elaborar el Proyecto del Terminal Turístico, Artesanal y Mercado con la participación 

de transportistas, artesanos y pequeños empresarios  


